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Artículo 75

Penas aplicables

Párrafo 1

1. La Corte podrá imponer a quien haya sido declarado culpable de un

crimen en virtud del artículo [5] del presente Estatuto una de las siguientes

penas:

a) La reclusión por un número determinado de años que no exceda

de 30; o

b) La reclusión a perpetuidad cuando así lo justifique la extrema

gravedad del crimen y las circunstancias personales del convicto.
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